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Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
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Otros países, ídem. . . . . . . . .  15 —

Número sueito, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□a venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION V SUSCRIPCION

OFiCINA DE RENTAS Y EXACCiONEé
SSCCION DE PROPIOS 

* Caite de Velázquéz, número 79

La correspondencia se dirigirá al sencr Secreta­
rio del Consejo Municipal de Madrid

REPUBLICA ESPAÑOLA

S E  P U B L I C A  L O S R C  O  L  E  S

S U M A R I O

Consejo Municipal; Extracto de la seskin ordinaria celebrada el 
día 3 del acatai.

DistrihueiCn de fondos;. Distribiición de fondos por cuenta del pre* 
siipaeato del Interior para el presente mes'de marzo.

CONSEJO M U N IC IP A L
Sesión ohuinaria crlebraua en segunda convocato­

ria EL ü(A 3 DE MARZO DE 10,39,—¿"T/rflCío.—Presidencia 
del seííor Alcalde, D. Rafael Heridle de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Aivarez García, 
Alvarez Zainanilio, Briones, Civil, Cruz Martín, Díaz Mén­
dez, Félix Borrallo, García Pérez, Gémez Egido, Lati- 
dabiim, i.ópez y López, Martín Margalet, Martínez Car­
mona, Matey, señora Moreno Romero, Sres, Noguera, Ori- 
íiiiel, Ortega Cabornero, señoras Reviejo y Rodríguez Peral, 
Sres, Rodríguez Garda, Samperio, Sánchez Sierra, Sancho 
Romero, Serrano Piílíma, señora Valverde y señores Valls y 
Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de !a anterior.

ORDEN DEL DIA

Asiintoi y expedientes con dictamen de las Comitiónei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

Acuerdos: 1.“ Conceder, de conformidad con los infor­
mes de los señores Arquitecto y Director de Cementerios, 
□ D. Ventura López Aragonés una parcela de terreno soli­
citado para construcción de mausoleo eii el Cementerio muni­
cipal, cuartel 4," de sepulturas exentas para adultos, fachada 
Norte del mismo, faja de sarcófagos y mausoleos, con la 
superficie de cuatro metros de indiada por 2,64 metros de 
fondo, o sea una superficie total de 10,56 metros cuadrados, 
previo él correspondiente pago de 7.392 pesetas, a razón 
de 700 pesetas el metro cuadrado; debiendo el interesado 
dejar sin edificar dos fajas laterales de terreno de 40 centíme­
tros; siendo este pago de adquisición de la parcela ajeno por

completo a tos que comprende la licencia de construcción, uso 
de agua y trabajo superpuesto, y advirtiéndose al solicitante 
que si pasaran dos años de la fecha de adquisición del terreno 
sin solicitar ia correspondiente licencia de construcción del 
mausoleo tendrá que satisfacer al Ayuntamiento im canon 
de 10 pesetas por metro cuadrado.

2.“ a 10. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en ios sitios que se indican:

A D. Angel Izquierdo Barrienfos, para taller de prótesis 
dental e instaiación de dos motores y elementos de trabajo en 
la calle del Conde de Aranda, 8.

A D. Baltasar Gutiérrez, para fábrica de calzado, con 
máquina de puntear con motor, en ia calle dp Cáceres, 31.

A D,.José Garda Cárdenas, para fábrica ¡3e aguardientes 
compuestos y licores, sin elementos mecánicos, en ía calle de 
María de Molina, 6. -

A D, Julio Albert Aceituno, para camisería y ropas de 
niño en la Avenida de Méjico, 12.

A D. Antonio Martin de Vidales, para cacharrería en la 
ronda de Valencia, 14,

A dot'ia Carmen Herráiz Calderón, para taller de imprimir, 
con dos minervas a pedal y una gniliotina a mano, en la calle 
de Baltasar Bachero, 22.

A D. Fernando Matute Torres, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura de venta de tejidos y de mino­
ración a mercería en ja plaza de Santo Domingo, 19.

A doña Felisa Crespo González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura y ampliación a perfumería soli­
citada para bisutería en la calle de Duque de Alba, 13, portal.

A doña Matilde Corral Bertiar, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casa de huéspedes en la 
calle de la Cruz, 19, primero.

11 a 13. Conceder licencia a los'señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por !a Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican; quedando 
obligados los concesionarios a cortsentir todas las limitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a reclamación e indemnización 
alguna: ' *

A D. Antonio Navarro Gaceo, para café-bar, sin cafetera 
de presión, en la calle del Pacifico, 51.

A D. Siiiforiano Fuentes Sánchez, para tablajería en la
calle de O’Dónnell, 34,* «

A doña Carmen López, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para taberna en la Travesía del Conde 
Duque, 5.

-a o  de d ,
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Comisión da Tallares, Aprovisionamientos y Acopios

14, Librar a la Dirección de Acopios, con cargo a los cré­
ditos consignados en ios conceptos 87, 88, 89, 93 y 145 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, diversas cantidades, 
que en junto suman 55.500 pesetas, para atender al pago del 
quebranto de moneda y gastos iniierentes de la Sección de Pa­
gos del mencionado Servicio de Acopios; al de |oá gastos de 
enfreteiiímiento y sustitución del material que precise la pres­
tación del Servicio de Tracción inecdiiica en todas las depen­
dencias municipales; al de la adquisición de materiales de 
todas ciases que precisen los talleres de la Corporación; al de 

•Titiles, efectos y gastos que ocasione la limpieza en todos los 
servicios del excelentísimo Ayuntamiento, y al que se pro­
duzca como consecuencia de la prestación del servicio gratuito 
de conducción de cadáveres. ^

15. Aprobar el pago de facturas, importantes 1,83! ,70 pe­
setas, correspondientes a adquisiciones realizadas en Valencia 
por la Delegación especia! designada a tal efecto, adquisicio­
nes quetse refieren a .aceite de linaza, carburo, papel y cartón, 
artículos todos que se destinan a los servicios municipales, y 
disponer, de conformidad con lo indicado por la Intervención 
del Servicio de Acopios, que el gasto de que se traía sea car­
go al crédito consignado ei! el capítulo IV, artículo 8.”, con­
cepto 89, del vigente presupuesto de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

IG. Reconocer e incluir en el primat presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor de la
Cooperativa Electra Madrid, en vista de los informes emitidos 
y teniendo en cuelita que las facturas vienen requisadas en 
forma debida por el Ingeniero Jefe de Alumbrado, un crédito 
de 1,542,61 pesetas, de cuya cantidad corresponden, por su­
ministra de energía eléctrica, 496,47 al local del'Servicio de 
Incendios enclavado en la calle de Víriato, 20, y 1,046,14 al 
ocupado por la Casa de Socorro del distrito de Cliamberí en 
el piso bajo izquierda de la casa tidmero 144 de la calle de 
Santa Engracia; comprendiendo dichos suministros desde 22 de 
octubre y 4 de diciembre de 1(936 hasta el 31 de mayo de 1938.

Comisión de Fomento

17. Conceder licencia a D. Angel Laso Cillero para am­
pliar hueco en fachada, demoler muros y tabiques ^n planta, 
cargaderos interiores, construir tabiques y forrado de azulejos 
en el número 14 de la calle de Jardines, en vísta de los infor­
mes favorables emííidos por los Arquitectos correspondientes 
y por la Sección, y siempre que aqitellás obras se ajusten a lo 
preceptuado en las Ordenanzas municipales.

Comisión de Gobernación

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y de 
conformidad con la propuesta formulada por la Sección;

Primero. Que, según se viene practicando en casos aná­
logos, se considere muerto en acción de guerra a! Guardia de 
Policía Urbana número 237, D. Enrique Gallegos Alvarez, 
desaparecido en el frente-eR.^20 de noviembre de 1938, y en 
su consecuencia, conceder a suViuda, doña Angela García Pla­
za, por sí y en representación de su hijo menor de edad, Enri­
que Gallegos García, la pensión especial de guerra de 10 pese­
tas diarias, equivalente al jornal que percibía su referido esposo 
en el momento de su desaparición.

Segundo. Dicha pensión se entenderá concedida en la 
forma y condiciones.qiie.se determinan en el acuerdo de 4 de

diciembre de 1936, con efectos para su p^go a partir del día 20 
de noviembre de 1938, fecha de la desaparición del Guardia 
de referencia, abonándose asimismo a dicha interesada los plu­
ses de carestía de vida que hubiese dejado-de percibir su refe­
rido esposo desde J  de julio de 1938 hasta el 20 de noviembre 
de! mismo año en q\ie desapareció dicho interesado; y

Tercero. Si la beneficiaria de esta pensión percibiese o 
llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que^se le con­
cede por virtud de los presentes acuerdos quedará reducida a 
la diferencia entre ambas pensiones, a fin de que entre una y 
otra se complete el jornal que con cargo a¡' erario de! Ayunta­
miento percibía el causante en el momento de su desaparición.

19, Conceder á los Celadores^ de Mercados D. Emilio 
Lahoz Nuez D. Luis Diaz Ibáñez, D. José Luengo Alonso, 
D. Evaristo Rojo Pacheco, D. Valentín Anuez Iglesias, don 
Juan José García Bermejo y D. Hilario Sánchez Pérez la ex­
cedencia especial de gueirn, de oficio, regulada porlosáciier- 
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio dg 1937, con efec- 

 ̂tos de la fecha en que hayan sido destinados a unidad militar, 
'  20. Conceder al Delineante mmiidpat' D, Sebastián Sansó

Naranjo la excedencia especial de guerra, regulada por los 
iiCLiei-dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937' con 
efectos desde 20 de enero pasado, fecha de su ingreso en la Je­
fatura de la Dirección' General de Carabineros, según lo justifi­
ca con el certificado militar que acompaña.

21. Concederai Subalterno D, Jacinto Salamanca García 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo y 9 de julio de' ¡937, con efectos 
desde P5 de febrero último, feclia de su ingreso en la Compañía 
de Carreteras número 4, del Servicio de Ingenieros del Ejér­
cito del Centro, según lo justifica con certificado militar que 
acompaña.

22. Declarar, en armonía con lo dictaminado por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades incoado 
como consecuencia de un decomiso de carbón efectuado en un 
éstablecimrento particular;

Primero. Que procede dar cuenta a los Tribunales com­
petentes del contenido del presente expediente, con la trami­
tación que ha llevado, o bien un extenso resumen cteLmismo, 
para que, con arreglo a justicia, juzgue a [os ciudadanos 
Eduardo Prados y Diego García Vaquero, domiciliados, res­
pectivamente, en la calle de Antonio Grilo, 5, y carretera de 
Aragón, 56. principal, por haber contravenido lo legislado en 
materia de abastecimientos y combustibles por la Dirección 
General de Abasíecímieiitos y el Consejo Municipal de Madrid.

Segundo. Que conviene asimismo llamar la atención de 
los Tribunales por si hubiera una tercera o cuarta persona com­
pilada en estos hechos, ya que el Eduardo Prados declara por 
última vez que la partida de 500 kilogramos a que se contrae 
este expediente no se la ha facilitado Diego García Vaquero, 
e! cual, sin embargo, es el único que ha podido enmendar o 
ceder a otra persona la fan repetida nota de salida.

Tercero. Que seria necesario recomendar a la Sección de 
Combustibles que al facilitar cantidades importantes de carbón 
a los dientes (particulares u oficiales) estudiará el modo de 
establecer una investigación o vigilancia para asegurarse el 
Consejo Municipal de que el combustible facilitado no era ob­
jeto de comercio, intercambio o fraude de otra índole.

23. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
28 de febrero ifitimo, cii el que, practicado un nuevo examen 
del expediente relativo al:reajuste de servicias y dependencias 
muiiicipaíés, y como consecuencia el de Jefaturas y cargos rec­
tores, que fué retirado de la sesión de 20 del indicado mea, se 
propone, por acuerdo mayoritario, la aprobación de la ponen­
cia emitida al efecto con techa 6 del repetido mes de febrero, 
que a continuación se detalla, con la simple introducción de 
las lingeras variantes y_ aclaraciones que al final se consignan:

A. fi) Los Servicios de la Administración municipal se 
agruparán en las siguientes Secciones: Gobernación, Hacien­
da, Fomento y Obras, Policía Urbana', Sanidad y Asistencia 
Social. Ensanche, Cultura y Abastos.

_ A cada una de estas Secciones corresponden diversos Ser­
vicios de carácter técnico que se especifican en el cuadro que 
a continuación se consigna:

.1-, .. í t a . i d "
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iì A D A P T A C I Ó N  P R O V I S I O N A L  D E  S E R V I C I O S

S E C R E T A R I A  G E N E R A L
«

SECCIONES SERV1CIÒS CENTRALES
■ ■

Servicios técnicos
( a n e jo s )

Gober nació l i . ,.

Personal (haber-jonialJ.—Q&-' 
»bierno interior, — Registro 

general.—Reformas Socia* 
les.—Actas: —Almacén de 
la Villa. — Recepciones y 
Festivales en general,-Con­
tratos de dependencias (ofi­
cinas) y Servicios de orden 
interior, — Habilitación de 
gastos menores y absorción 
de lo destinado a Oficialía 
Mayor.

1 Estddistica.

ÜELEGACÍONES

2;'’—Contencioso.
Gobernación.

Haciondn.

Actual Negociado', con todos/ 
los Servicios actuales."Ad-¡ 
qiiisiciones, 4Se agrega 
esta Sección la parte corres-' 
pendiente dei actual Serví 
do de Acopios, una vezi 
aprobada la separacióii de| 
Talleres.)

Intervención de los presu­
puestos (Gastos e Ingre­
sos).—Contabilidad Mu­
nicipal (Gastos e Ingre­
sos).—Administración de 
Rentas. (Todos los Ser­
vicios que actualmente' 
tiene, e impuesto transi­
torio de guerra.)

Hacienda.
Junta de Exacdones.1 
Idemde Aqtiísiciones

Exacciones,

romento y Obras..
Actual Negociado, con todos 

los S e rv ic io s  actuales y 
Transportes en general,— 
Mimicipaíizadóii. .

Adquisiciones.

-1Sanidad y Asis 
tciicia Social : . .  .|i

Licencias d'e apertura,—Asis-t ■ - - (

Ensanche .

tencia Social (Departamen­
to de Ancianos).-Cemen-l 
terios y Asistencia Social.f

Policía Urbana, 
11 i dad, etc.

Vías y Obras. — In­
cendios, — Talle­
res.-Transportes.

Sa-\

Vías y Obras,—Parques y\
Jardines,-- Urbanismo,—/ Fomento 
Talleres. — Transportesí '
“ Incendios,. ' '

■ I
Servicios de Medicina.—

Institutos,-Casas de So­
corro.-Equipo Quirúrgi­
co.—Laboratorio.—Pue­
ricultura y Servicios de 
Salubridad e Higiene,

1 ■ - t  ! i _
por imperativo de la ley hoy existente sé respeta su actual estnictura, pero se estima que c! Consejo 
. pida a! Gobierno su caducidad, y de cóiiíeguirse, sería absorbido por la Sección de Fomento y Obras. 

Actualmente tramita parte de ios expedientes del desarrollo del Extrarradio como ampliación a la ley 
de Ensanche. , .

Junta de, Asistencial 
Social. J

Salubridad e Higie­
ne.—Sa ni dad . — 
A sisteucia Social 

'y  Cementerios.

Cultura. . . ,

' Actual Negociado de Ense-, 
i ñaiizo. — Escuelas Mmiici-|
1 pales. — Escuelas Nacionu-1
l les.-Becas."Colegios (Pa-|
J loma, San* Ildefonso y Aiilo-(

I nto de Solís).-Büiida Mimi-/ 
. cipal. —Teatro Español. —l 
Archivo. —Biblioteca, He*’ 
I meroteca, etc., y Escuelai
de Cerámica. I

Arquiteclnra escolar.

Abii-stos. . . , , . Actual Negociado de Abastos. 
Matadero. —Mercados,

‘ Comisión de Cultura Delegado de Cultii- 
' (subsiste el actual; ra.—Delegado de
Consejo de Cnltu-( 
ra Primaria).

Enseñanza.

Abastos. - Delegado de Abas­
tos.

Las Secciones preparan e! trabajo y los expedientes que 
han de estudiar, y dictaminar las Comisiones correspondientes, 
indicadas asimismo en el cuadro. Tramitan ¡os acuerdos de 
dichas Comisiones ante el Alcajde Presidente del Consejo 
Mimifipal para que éste lo.s substancie o ios Heve a conoci­
miento y resolución dei Pleno municipal, asi como su eje- 
cnción. '

A cada Comisión corresponde igualmente un Delegado de 
los Servicios de su competencia, o más de uno; estas Delega­
ciones lo son de la Alcaldía, y las desempeñan Consejeros 
miinictpaies. • .

ó) Cada Sección tiene a su cargo uno o más Servicios. 
Al frente de cada Sección habrá un Jefe de Sección, y al de 
cada litio de los Servicios calificados como tales, un Jefe de

Servicios. Los Jefes de Sección percibirán una gratificación 
anual de 3.000 pesetas; tos Jefes de Servicio, tma de 1.500 
pesetas. • '

Queda Hiprimida toda gratificación conferida a los funcio­
narios municipales para quienes el presupuesto señala un sust- 
do a la íimcióti que desempeñan.

Los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía serán consi­
derados como Jefes de Servicio, y son los Jefes de todos los 
Servicios administralivos sometidos a la autoridad del Te­
niente Alcalde.

' ¿ í .- í i)  Los Jefes de Sección y Servicio, asi como los Se­
cretarios de las Tenencias de Alcaldía, serán designados entre 
el personal municipal por la Alcaldía Presidencia, a propuesta 
nfzotiada de la Comisión de Gobernación, por dos años. E

.Madrid
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nombramiento será revalidado por la Alcaldía, sin más trámite, 
por períodos de dos años, si el trabajo del Jefe interesado ha . 
sido calificado como bueno por la Comisión respectiva,

b) Los Jefes de Sección son los Secretarios de las Comi­
siones respectivas. En ausencia, o en ocasión de vacante, 
mientras ésta se cubre, suplirá al Jefe de Sección ei de Ser­
vicios que decrete la Alcaldía.

Producida una vacante en las Jefaturas de Sección ode 
Servicio, deberá ser provista en el plazo de dos meses.

C. —a) Queda suprimido él cargo de Oficial mayor,
h) Quedan suprimidas todas las Jefaturas de Negociado,
c) Queda suprimida la Secretaria especial. .
D. —á) Las Secciones tendrán, las siguientes Jefaturas:'
1. “; Gobernación,—Un Jefe de Sección. Un Jeté del Ser.» 

vicio de Gobierno interior y im Jefe del Servicio de Personal.
2. "; Hacienda, Un Jefe de Sección, Un Jefe del Servicio 

de Adquisiciones y un Jefe del Servicio dfe Exacciones.
3. ”: Fomento. —Un Jefe de Sección. Un Jefe de Servicios

Urbanos e Incendios. Un Jefe del Servicio de Talleres y ua 
Jefe de Servicios de Transportes: .

4. ": Policía Urbana, etc.—Un Jefe de Sección.. Un Jefe 
de! Servicio de Sanidad. Un Jefe de Servicios de Asistencia. 
Social. Un Jefe de los Servicios de Salubridad e Higiene 
yim Jefe üel Servicio de Cementerios.
' 5,“: Ensanche.—tJn Jefe de Sección y un Jefe de Obras
y Expropiaciones. ■

No ta . El Jefe de Estadística, mientras sea un fuTitionario, 
administrativo, seguirá disfrutando la actual gratificación.

0. “; Cultura.—Un Jefe de Sección y un Jefe de los Servi­
cios de Enseñanza.

7,": Abastos.—(Las necesidades- del momento actual, que 
obligan a sostener !a estructura flexible que tiene esta Comi­
sión, obligan igualmente a conceder la precisa autonomia que 
permita distribuir los servicios que ie están confiados, sin 
sujeción a una norma fija.) '

b) Los Servicios técnicos anejos de la Macierida municipal 
tendrán la siguiente estructura:

1. “: Intervención dél Presupuesto. —Un Jefe, Un Jefe de 
Gastos y un Jefe de Ingresos, '
'  2."; Contabilidad Municipal.—Un Jefe de Gestos y un Jefe 
de Ingresos. ■

3.“: Administración de Rentas.—Un Jefe, Un Jefe de los 
Servicios de Arbitrios y un Jefe de los Servidos de Tributos 
y Impiedades. v .

*E. - Cada Jefe de Sección, con los Jefes de Servicio a sus' 
órdenes, formulará a la Comisión de Gobernación un proyecto 
de organización de sú Sección,

El cuadro anejo determina con mayor detalle la distribu­
ción que de momento lian de tener los distintos Servidos 
municipales en las diferentes Secciones antes indicadas. .

Las variantes, y aclaraciones que la Comisión estima perti­
nente se introduzcan en el texto de la ponrtieia que antecede, 
son las siguientes: .

Primera. Que desaparezca, según indica' tácitamente la 
Ponencia at no incluirla entre jas demás Delegaciones, la de 
Personal, por no considerarla necesaria, ya que su misión será 
absorbida por las Delegaciones de los distintos ramos y ser­
vidos.

Segunda. Que se aclare también que el número-de orden 
de las Comisiones y Secciones será el siguiente: Primera, Go­
bernación; Segunda, Hacienda;.Tercera, Fomento; Cuarta, Po­
licía Urbana, Sanidat(y Asistencia Social; Quinta, Ensanche; 
Sexta, Consejo de Cultura, y Séptima, Abastos.

Tercera. Los Servicios de Talleres Generales y Trans­
portes se considera preciso, dada la importancia de cada uno 
de ellos, que constituyan dos Delegaciones independieníes, si 
bien, teniendo en cuenta la estrecha relación que en loa actúa- 
lea momentos es preciso exista entre ambas, deben vincularse 
las dos,en una sola persona mientras dure la anormalidad de 
las circunstancias actuales.

Cuarta. En cuanto se refiero a la designación de Secre­
tarios de las Tenencias de Alcaldía, se introduce la siguiente 
modificación respecto de la propuesta de los ponentes; a saber: 
Que dichas Jefaturas sean provistas entre el personal munici­
pal por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de los respectivos 
Tenientes de Alcalde y previo iiifonne de la Comisión dej 
Gobeniación, ,

Quinta, A todos los efectos ostentará el Jefe dé Estadís­
tica el carácter de Jefe del servido. -

A continuación se dió cuenta de! siguiente escrito, que elevó 
la minoría confedera! libertaria a la Comisión de Gobetnadíin 
con fecha 9 de febrero último, concretÍSiido su pensaifílenío 
acerca de este asunto, a cuyo escrito daban el carácter de voto 
particular al anterior dictamen:

(¡La Minoría Confedera! Libertaria, al impugnar el dictamen 
de esa Comisión referente al reajuste de Jefaturas de las 
distintas.Secciones del Consejo Municipal, ha estimado, que 
no es éste eí momento más adecu*do para efectuarlo, pues 
atravesando ios momentos anormales que vivimos, creónos se 
habrían de, perjudicar derechos de funcionarios que síh duda 
alguna reunirían condiciones suficientes para ocupar píestos 
que por su aptitud serían merecedores de-desempeñarlos y en 
estas circunstancias quedarían desplazados involuntariamente, 
no sólo por parte de ellos, sino aun de la propia Comisión, 
atHique las plazas fuesen ocupadas interinamente. No es jus­
to—así estimamos nosotros—que dentro de esta anormalidad 
se pretenda estructurar con una nueva modalidad el sistema 
burocrático dd Consejo Mnnicipal. Y conste que nuestra Mino­
ría es partidaria de modificar el sistema municipal actual por 
otro más práctico, infundiéndole iiueVas características, que 
béncficiarian no sólo al propio Consejo, sino al pueblo en su 
administración; pero estas aspiraciones hemos de dejarlas para 
momentos más oportunos. En concreto: nuestra oposición se 
fundamenta en-que estando muchos funcionarios cumpliendo 
otros deberes impuestos por ¡a guerra, y en tanto la situación 
actual no se estabilice, creemos más perjudicial que benefi­
cioso acometer el reajuste de Jefaturas que se desea poner en 
práctica.

Aparte (o manifestado anteriormente, y en caso de que por 
la Comisión se acordase la conveniencia de acometer este 
reajuste precisamente aprovechando estos momentos, nosotros 
hemos de objetar igualmente que tal modificación lleva apare­
jados algunos inconvenientes, No cabe duda, pues asi se seña­
la en el proyecto presentado por !a‘Ponencia que estudia este 
asunto, que al dar una tmeva estructura a las distintas Seccio­
nes, con sus respectivos Servidos, las Delegaciones en éstos 
sufren igual modificación. En ese proyecto se refunden Servi­
cios, desaparecen otros, y exactamente sucede con las Delega­
ciones. No pretendemos entrar de lleno en un análisis critico 
de todo él; pero sí reputamos de interés que en tanto se crea 
o se pone en vigor una Delegación que encuadra su función 
perfectamente, como hasta ahora viene sucediendo, en el Con­
sejo Especial de Cultura Primaria, se suprima la de Personal, 
que, en septiembre de 1931, por e! Ayuntamiento de elección 
popular salido de las urnas el 12 de abril de aquel ano, se 
confieren facultades especiales al entonces Delegado (y hoy 
Alcalde Presidente) «para la inspección de todo aquello-que 
con el personal île todo orden se relacione^ y en especia!, 
éon aplicación de acuerdos de ia -Reorganización de Servi­
cios». Y ahora, cuando a ia Sección de Gobierno Interior y 
Personal se le acoplan nuevose importantes Servicios, dándole 
un ííolumen considerable, en ei proyecto de la Ponencia y dic­
tamen de la Comisión se suprime esta Delegación. Nos parece- 
se ha obrado un poco ligeramente al proponer la eliminación 
de esta Delegación, pues en caso contrario, se habría recono­
cido su importancia y mayor razón de existencia, ya que su 
fuiicióíi ha de abarcar no sólo lo que concierne a Personal, sino 
también a Gobierno Interior.

No quisiéramos ser extensos en este escrito; pero sí hemos 
de señalar sucintamente la forma un poco anormal en que de 
desenvuelve la Delegación de Cementerios, por depender una 
buena parte del personal adscrito a aquel Servicio de distintas 
dependencias, tales como Cuerpo de Guardería Rural, Parques 
y Jardines, Vías y Obras, Arquitectura, Talleres generales, et­
cétera. Todo esto dificulta grandemente e! desenvolvimiento 
de este Servicio, que no seremos nosotros los que señalemos 
siiimportancia, sino que ese! mismo volumen de las obras que 
allí se realizan las que claramente lo hacen resaltar. Pues bien; 
debido a esta diversidad de Servicios de Tos que dependen 
parte de los trabajadores de Cementerios, en distintas ocasiones 
se han planteado problemas fáciles de resolver si estos íúncio- 
iiarios dependiesen direcíámente de esta Delegación; pero hatv' 
creado dificultades a! pertenecerá otras plantillas que ellos es­
timaban eran de ías únicas que habían de recibir órdénes. A 
nadie le puede pasar inadvertido que esto iio debe volver a

.vj
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suceder, y para ello, puesto que se desea modificar el sistema 
burocrático actual, se habrá de recoger esta experiencia y los 
hechos que relatamos para que eii Cemeiilerios se apliquen 
igualmente nuevas normas que hagan de este Servicio lo que 
ep realidad se merece por su importancia y función.

Estos y no otros son los fundamentos en que basamos nues­
tra discrepancia, máxime-íeniendo en cuenta que por otras Co­
misiones se lia dejado en suspenso el estudio y aplicación del 
proyecto, que igualmente afectaban a la Administración muni­
cipal, por reconocer no eran éstos los momentqs más a propó­
sito para lleVarlos a la práctica.

Lo que sometemos a la consideración de está Comisión, por 
si estima con nosotros no so,n éstas las circunstancias más pro­
picias para poner en vigor los proyectos mencionados.^

Y previa discusión que consta en acta, se sonietió a vota­
ción nominal la primera parte del precedente voto particular, 
referente a la oportunidad o no de la reforma que se propone, 
siendo aprobada la oportunidad de dicha propuesta por 23 vo­
tos de los Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez Zainanillo, Brio­
nes, Civil, Cruz Martin, Díaz Méndez, Garda Pérez, Gómez 
Egido, López y López, Martín Margalet, Matey, señoras Mo- . 
reno Romero, Reviejo, Rodríguez Perai y Valverde, señores 
Samperio, Sánchez Sierra, Serrano Piñano, Valls, Villegas^. 
Martínez Carmena, Noguera y Presiente; contra siete de los 
Sres. Alvarez García, Félix Borrallo, LandaFuru, Orihuel, 
Ortega Cabornero, Rodríguez García y Sancho Jíomero.

A continuación, y previa acepíación'por parte de todas las 
representadones del Consejo deí voto particular por lo que se 
refiere al maiifeninilenfo de la Delegación de Gobierno inte­
rior, fué aprobado el dictamen, modificado en el sentido de 
que subsista dicha Delegación.

A petición del Sr, Rodríguez García, y por disposición 
de la PresideAcia,'fueron retirados para nuevo estudio los dos- 
siguientes dictámenes: .

Uno, proponiendo la adopción de determinados acuerdos, 
relacionados con los señores Consejeros comprendidos en las 
quintas movilizadas,*

Otro, proponiendo el nombramiento de Secretario interino 
de ia Corporación.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. . - ,

'  N O T A

En el extracto de Tos acuerdos adoptados en la sesión mu­
nicipal celebrada el día 24 de febrero último, inserto en el Bo ­
letín DEL C o n sejo  M unicipal d e  M adrid correspondiente 
al dia I del actual, se consigna por error que quedaron sobre 
la mesa, debiendo decir que habían sido retirados para nuevo 
estudio, los dos siguientes dictámenes de la Comisión de Go­
bernación:

Upo, propdniendo que, con arreglo al acuerdo municipal de 
carácter general de 20 de enero último, se confirme en el cargo 
de Jefe del personal del Servicio de Limpiezas al interesado 
que viene desempeñándolo interinimenfe d.esde fecha anterior 
al 18 de julio de 1936, .

Otro, proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de Secretario general de la Corporación.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto vigente del Interior, 
para satisfacer las obligaciones del presente mes de mar­
zo, acordada por al Consejo Municipal en cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PfHopiHito aiiinana pir iipltalii
PESETAS PESETAS ■■

Sumas anteriores----  258,803,08
5. ®—Litigios     ........i »
6. *—Contingentes...........  484.107,77
7. “—C o n trib u c io n es  e

impuestos...........  »
8. ® —A nuncios y sus- ,

c r i a c i o n e s • »
9. "—Indemnizaciones,. . .  :>
10. — C o m p r o  lU ¡ s o s  '

varios..................  * » .
.11.—Cargas por servi­

dos del Estado.,. ■ »

CAPITULO I!
REPftEBENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo t.*--Del C o n se jo  Mmii- 
. cipai.....................

— 2.*-Dcl A lcalde.'... . . . .
— De las Tenencias de

Alcaldía.............

. CAPÍTULO ¡ii ^
ViaiLANCIA V SEQUItlDAD

Articulo 1,“—Giiardia.Mnii¡cipa!..
— 2,' - S o c o r r o  de incen-

diosysaivamento.

C A P Í T U L O  V
íkCAU OACIÓN

Articulo 1.'—Administración, iiis- 
pección, vigilancia 
e investigación.,. 

— 2.“—R e c a u d a d o r e s ,
Agentes y gastos 
de recaudación,..

5.®—Partícipes en exac­
c io n es muni c i ­
p a le s ...................

CAPÍTULO Vi
PERSONAL V MATERIAL OE OFICINAS

Artículo 1.“—De of i cinas  cen ­
t r a l e s .................

-- 2,*—De otras oficinas.

■ -CAPÍTULO Vil
SALUBIl rOAO ,E I I IÜ IE H E

742,909,85

30.733 33 
3,666,69

316.804,37

163.014,54

34.399,99-

469.818,91
CAPÍTULO IV

rOLICÍA URBANA V RURAL

Articulo [."—Alumbrado y ser­
. , vicios eléctricos.. 485.531,66

— 2.°- Mercados y p iie^s
públicos ........... . ■ 43.722,81

— 3,“—Aihóndiga, .........  ,»
— 4,“—Mataderos...................  180.421,83
— 5.“—Guardería rura!----  74,749,79
— 6,"—Previsión y extinción ,

de plagas.............  »
—  ̂ 7.®—Extinción de anima­

'  les dañinos..........  »
8.®—Acopios y aprovisio­

namientos ...............  412.379,83
1.196.805,92

134.837,08

!.418.466,a3 
43 902

134.837,08

1.462.368,63

CAPITULO 1
OBLIOACIONES ClENEKAi.ES

Articulé C ensos,..........

3 . '—Operaciones de eré

eidos
Sumas y  sigue .........

Piiiupnesli oifiniiii lolílti poi [aplIniD)
Articulo 1,’—Aguas potables y re- 

siduarins............. 29.375
— 2.°—Limpieza de la vía

377.523,a5PliSKTAS PHStíTAS . piibiica.................---—' — • 3,'—Cementerios.......... 21,645,4!

. ' .258* 802,(]S

, »

— 4."—Laboratorio de aná­
lisis de alimentos 
y preparación de 
vucurms............... 40.833,33

1- — 5-®—Desinfección........... 23.822,29
. » \ , — 6',’—Epidemias................ »

.. 258.802,08 » 5h//ií7S y sigue.......... 493.199,88 4 041.140,38
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friippottlD ntdinaiia Tolal» poi opItDlos

rasBiAs piiSETAs

Stitiuìs anteriores... 493.19&,'88 4.041.140,38
Articulo 7."—Saneamiento de te­

rrenos...................
— 8.'’—Iiisjiecciún sanitaria

de locales.. . . . . .
— y."—Higiene pecuaria. . .

493.199,88
CAPITULO vni

A S I S T E N C I A  M U N IC IP A L  '

Artlcnio 1.*—Auxilios" tnédícu-
farmacftu ticos. . ,.  234.815,56

— 2,*—Hospitíülos imuiicl-
pales.................... »

77 3.“—lust i tildones beiié-
' ficas municipales. Í50,6l!,55
— 4.°—Socorro y coiiduc-

dún de pobres  
írauseiíntesyemi- . -
grados pobres . . .  » ,

— 5.°—Calamidades publi- .
■ c a s . .............  t w

Suma anterior.............

(SAPITULO XIH
FOMENTO DE LOS INTERESES

. COAIUNALES

Artículo 3 .“ — F e r i a s , exposicio­
nes, concur sos ,  
funciones  y fes­
tejos....... .............•

CAPITULO XIV
AlUNIClPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Artículo tínico. — Municipalización 
' de servicios.,.. . .

PiemppBityrilinaiÍD Toialet poi taplliiloi

PESETAS PESETAS .

........................  6.267.462,93

585.427,11
CAPITULO IX ■

A . S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1 .*—Delegación Provin­
cial deTrabajo..,

CAPÍTULO XV
M A N C O M U N I D  ES

Articulo único.—M neo  mu'11 i - 
d a d a s ...............

CAPITULO XVI
2.“—F om ento de casas * . .

baratas ............... - >> ENTIÍÍADES MENORliS
3.“—Seguros sociales... » • - Articulo úinco. —En ti dades  me-
4.“—Retiros obreros....... 102,500 nores ...................
5.°—Ins t i t l i c i one s  de

aborro, e tc ......... -
6.“—Colonización interior » ■ ■ CAPÍTULO XVII
7.®—Atenciones diversas. .104.057,11

206.557,11 agrupación forzosa de municipios

CAPÍTULO X . Articuló único.-Agrupación forzo-
. I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A . '

Artículo 1.°—Prestaciones al Es- 
lado de servicios 
de Instrucción pn- 
mar i a . . . .............  162.500

— 2."—Escuelas iitunicipa-
les de Instrucción

, "  prim aria ............. 116.615,98
— 3.°—I ns t i t uc i ones  es­

colares................. *
— 4.“—É nsefianzas espe- .

cíales...................  10.108,33
— 5.°—Escuelas y talleres

, * profesionales___ 15.800
— 6.®—Instituciones culta-

rales....................  56.514,96
— 7,“—ídem de ciudadanía . »

. — 8.“—Conservación de mo- '
nu file utos  artís­
ticos .....................  »

CAPÍTULO XI ' -
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“—Edificaciones............  67.950,76
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y cnsan- 
. cite de ví as  pú­

blicas................   s
— 3.°—Vías públicas...........  470.956,65
— 4.“—Idem férreas...........  »
— 5."—Líneas telefónicas , . »

. — 6."—Parques y jardines . . 240.691,77

sa de Municipios. 

CAPÍTULO XVIII
. IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos........

■ CAPÍTULO XiX
- RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados................

T o ta l ................................. 6.267.462,93

361-539,27
TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Peaelas

— 779.599,18
CAPITULO XII

MONTES

Articulo 3. Deslinde y amojona­
miento .................

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos .en la vía pública, línea.....................  0,5(J

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada,' línea..............  1
Las suscripciones se entenderán porírimestr^ com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. ,

Suma y  sigue. 6.267.462,63 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


